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Espazio Publikoaren eta 
Auzoen Saila 

Departamento de Espacio 
Público y Barrios 

DECRETO DE ALCALDÍA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE 
LIBRE ESPARCIMIENTO EN PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS 

El 4 de enero de 2014 entró en vigor la modificación de la Ordenanza Municipal Re-
guladora de la Protección y Tenencia de Animales, que en su artículo 11 regula el 
“libre esparcimiento de perros en parques y jardines públicos”. 

En cumplimiento del mismo, se dictó con fecha 9 de octubre de 2017 Decreto de Al-
caldía relativo a las zonas de libre esparcimiento de perros en parques y jardines pú-
blicos, recogiendo aquellas zonas verdes en las que los perros, a excepción de los 
potencialmente peligrosos, pueden estar sueltos.  

 
Mediante informe técnico de la Unidad de Anillo Verde y Biodiversidad de fecha 6 de 
junio de 2024, se establece que “debido a la ocupación de una parte de la zona en la 
que se permiten los perros sueltos en el parque de Olarizu por la construcción de un 
laberinto vegetal, se propone la modificación de sus límites para incluir la superficie 
representada en el plano adjunto. El área ocupada por el laberinto es de 3.587 m2, 
mientras que la de la ampliación propuesta es de 10.889 m2. La zona a incorporar se 
considera apropiada por estar contigua a la actual y a la zona residencial”. Se adjunta 
plano de la nueva zona en la que podrán estar sueltos los perros en Olárizu. 
 
En el Decreto mencionado se establece que se podrán modificar motivadamente me-
diante el correspondiente Decreto de Alcaldía las zonas de esparcimiento estableci-
das. 
  

DISPONGO: 

Primero.- Modificar la zona específicamente señalada en la que los perros puedan ir 
sueltos en el parque de Olárizu, de acuerdo con el plano adjunto. 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su fecha sin per-
juicio de su publicación en la página web municipal. 

 

  

 

La Alcaldesa-Presidenta, 

Maider Etxebarria García 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por MAIDER ECHEVARRIA GARCIA (Alcaldesa de Vitoria-Gasteiz)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) K33F53EIL4UW6TJEAN76YZNWUE Data eta Ordua

Fecha y Hora 13/06/2024 09:10:02

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/2

K33F53EIL4UW6TJEAN76YZNWUE

I

L
E

G
E

N
D

A
 / 

L
E

Y
E

N
D

A

40
0

40
80

12
0m

E
gi

le
a 

/ A
ut

or
:

D
at

a 
/ F

ec
ha

: 0
6/

06
/2

02
4

 C
re

at
iv

e 
C

om
m

on
s 

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

3.
0

V
it

or
ia

-G
as

te
iz

B
ilb

ao
D

on
os

ti
a 

/ S
an

 S
eb

as
ti

án

E
sk

al
a 

/ E
sc

al
a 

:

N
u

ev
a 

zo
n

a 
p

er
ro

s 
su

el
to

s 
O

la
ri

zu

E
us

ko
 J

au
rla

rit
za

 / 
G

ob
ie

rn
o 

V
as

co
1:

2.
25

7


